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OCTRINA 

Depen SUB GES NORUP.TIVR D 

ast ■

nelano LAURA CAMILA MUÑOZ CUERVO 
Anexos 0 

olimos '- 11100\nle 

Ter,   

Desonoto . 

Fuentes Normativas. 

a Ttculo 2. 

Procedimiento . 

Oficic persuasivo previo a la denuncia penal. 
Orden Administrativa 0007 de 2000; Orden Administrativa 004 de 
2004: Decreto 3050 de 1997. articulo 15: Decreto 2321 de 2011, 

Cordial saludo Señora Laura Camila. 

De conformidad con el artículo 20 del Decreto 4048 de 2008 este despacho está facultado para 
absolver las consultas escritas que se formulen sobre la interpretación y aplicación de las 
normas tributarias, aduaneras o de comercio exterior y control cambiarlo en io de competencia 
de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

Solicita usted lo siguiente: 

Informar. ¿Cuáles son los efectos jurídicos del incumplimiento del trámite contemplado 
e7 la Orden Administrativa 007 de 2000, modificada por la Orden Administrativa No.004 
de 2004, en lo referente al oficio de cobro persuasivo? 

2. informar si ¿En el evento en que la DIAN remita denuncia penal contra un contribuyente 
por el delito contemplado en el artículo 402 del Código Penal, sin cumplir lo referente a 
fa Orden Administrativa 007 de 2000, modificada por la Orden No. 004 de 2004, en lo 
referente al oficio de cobro persuasivo, tendrá validez tal denuncia a pesar de no 
cumplir con los requisitos legales? 

Informar: ¿En el evento en que Ea IDEAN remita denuncia penal contra un contribuyente 
por el delito contemplado en el artículo 402 del Código Penal, sin cumplir la debida 
notificación, en io referente al oficio de cobro persuasivo, tendrá validez tal denuncia a 
pesar de no cumplir con los requisitos legales? 

4. ¿Cuáles son las consecuencias jurídicas para los funcionarios que eventualmente 
incumplieran con lo establecido en la Orden Administrativa 007 de 2000, modificada por 
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ia Orden No. 024 de 2024. bien sea por no enviar el oficio de cobro persuasivo, o por 

incumpiir con la debida notificación del citado oficio? 

Al respiebto se coserva: 

Sea lo primero advertir que la compietencia  de este despacho se limita a la interpretación de las 

normas tributarlas del orden nacional. sin que se encuentre dentro de la misma, establecer la 

conducta en que podría incurrir un funcionario en e evento,  de omitir un procedimiento. Es 

posible ouie e tal caso se esté en iej terreno Oei tema disciplinario, sin. oue corresponda a esta 

Subbirecpign icalificar si tal omisión constituye infraccilciiiinctsclei noria. 

, In, emi ✓ aroo 	caso de considerar usted que la actuación LJ omisión de algún funcionario de 

la Dirección de impuestos y Aduanas Nac,idnales se encuentra indursa en infracción 
sancionable disciplinariamente- puede presentar la Queja ame la Subdirecoión de Gestión de 

CDritr- 0 nte-,..7nc,  Disciplinario, dependencia a la que según el artíduio 10 del Decreto 4048 de 

2063 corresponde la investigación be los funiCiOflanDS de esta entidad por la comisión de 

DreSLJ770.5 actos constitutivos de falta discipli,aria- 

,es 1D7a DH'TH  le Orden Administrativa 	de 2990.:  fila el procedimiento interno para dar 

C:L.177r)H-THeR:D a las normas cecees tTbLita7:9.5 aduaneras i\i/ cambiarlas en materia de delitos 

fisicailes cbietivo es: Hacer cumplir -  las disposiciones jurídicas expedidas en materia de 

deiltrus fisicaies estandarizando el procedimiento a SE,Orjr para la formulación y secuimiento de 

las de7:,7-1.1;as penales a cue hubiere ludan. 

E7 

 

e numeral 2 indica las dependencias H7voluc.-.Tadas v i  en el numeral 4 señala los delitos 

fiscales a os cuales se refiere la orden Y reste::: 7.;e os cuales se unifica el procedimiento 

ciara instaurar la denuncia penal. 

Por su parte :  el numeral 3 lista los funcionarios responsables en los distintos niveles, 

Señalamo entre otros aspectos, quei 

p.iciriarip que °inda e/ deber te a' De denJnciar los 	 punibles de que se tenga 

inoungrá en e/ dedeo ce que e/ artículo t 5:3 de! Código Pena! Colombiano ;  "Abuso 

d e ec:oncac ocr OFTUSIÓn de denuncia . e ,  que riere como pena fa perdida del empleo, sin perjuicio de 

as sanciones disciplinarias a que huid/ere Joder, 

E' 

 

7177 ere 4 fija la competencia para a formulación de denuncias en el nivel c5ntral y el detalle 

Tr,7}' 7; 1M 

Origen 

 

Administrativa 02007 ce 2995. fije modificada poi -  ia Orden AdminstratIva 0004 de 

2904 	esta IDE: numerales z 3,1 y z 3 2, ruedan asj, 

'42.1 DIVISIÓN DE COBRANZAS 

_le7e de le Diviisión de Cobranzas: P QUie cera sus veces, duendo las DPI-id-aciones por retención 

en le 7:Lie.rte y ventas .no hayan sidc canceladas y estén dados los supuestos descritos en el artículo 

22 ce le Ley 383 de ID de julio de 77C,31-5,17.BdO co los artículos 71 de la Ley 488 de 1998 y 42 

de le tey 551' de 2900. deberá enviar vicio DerSUBSiVO pena/ de Que trate el artículo 15 del Decreto  

305C t 207. a' responsable o nefenedor.  

Lo; anrendr. no es oblioatoric pera las conductas dunibles tipificadas don posterioridad a le videncia  
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de artícuic G02 del Código enal es decir. al  24 de julio de 20 '  

Este oficio debe contener los siguientes aspectos: 

- Se debe informar al retenedor o responsable para que cancele, acuerde el pago o solicite la 
compensación de las sumas adeudadas dentro del mes siguiente a la notificación del oficio. 

- La notificación se hará personalmente o por correo de conformidad con el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

- La respuesta al oficio persuasivo penal debe ser presentada o remitida a la División de Cobranzas o 
bufan haca sus veces, de Pa Administración correspondiente para efectuar su evaluación y 
o'e-ouracion. 

DOCUMENTOS FUENTE PARA LA FORMULACIÓN DE LA DENUNCIA 

4.3.2 DIVISIÓN DE COBRANZAS 

Jefe de la División de Cobranzas C quien haca sus veces;  „posterior al envió de/ oficio persuasivo 
penal y establecido el no dado ce la obligación por venias y retención en la fuente o la no radicación 

la solicitud de compensación = del acuerdo de paco, deberá remitir a ics Grupos Internos de 
7,-aba.io de Unidad Penal o a quien :nadE  sus veces ;  dentro del mes siguiente al vencimiento de/plazo 
cromado en e/ BVISC persuasivo penal, el expediente con los documentos gue a continuación se 
.--e;aclor-,er. :  corno soporte para fOrMUlar Le respective denuncie: 

Oficio Persuasivo Penal Cor,  la constancia de notfficacion 

2. Declaraciones privadas de retención e a Fuente e ¡VA, sin paco 

Los actos administrativos debidamente eiecutoriedos por concepto de retención en la fuente e IVA 
que determinen valores a cargo por estos conceptos y que no esté cancelados, en los términos del 
artículo 22 de la Ley 383 de 1997, modificado por el artículo 71 de la Ley 488 de 1998, hoy artículo 
402 del Código Penal. 

Por-  su parle, Decreto 3050 de 1997, por el cual se reglamenta el Estatuto Tributario, la Ley 
353 de 1997 y se dictan otras disposiciones, en el artículo 16 estableció: 

'Obligación de requerir previamente el pago o compensación, antes de iniciar proceso penal contra 
retenedores y responsables de! IVA. Antes de presentar la correspondiente denuncia penal por las  
conductas descritas en el artículo 555 del Estatuto Tributario, el funcionario competente deberá  
requerir retenedor o responsable.  según e' caso, para que cancele, acuerde e! pago, o solicite la 
compensación de les sumas adeudadas, dentro de! mes siguiente a la notificación del 
nes, perimiento. (Subrayado ,  fuera de texto) 

El artículo 16 del Decreto 350 de 1997, se refiere a las conductas previstas en el artículo 665 
del 'Estatuto Tributario. Posteriormente el artículo 402 del Código Penal, Ley 599 de 2000, que 
entró en vigencia en julio de 2001, recogió esas conductas, de allí que la Orden Administrativa 
4 de 2004, indique en el inciso tercero del numeral 4.3.1 que, el mencionado oficio no tiene 
lugar para las conductas punibles tipificadas con posterioridad a la videncia de la nueva ley. 

Posteriormente, la Circular 056 de 2008  de la DIAN, en el artículo 7 establece: 

"7, Trámite para la formulación de denuncia par la presunta comisión de la conducta punible 
do omisión de agente retenedor- Art. 4-02 Código Penal. 

C/a^-ere Ne. 6,0-35 Piso 5 
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vez esfableclido el no peco como Tri; .';;FAC Ce/ valer total de las retenciones precti,,7adas durante el 

periodo cm vaqle a título de impuesto sobre la cenia, in-?pueste corre las ventas y timbre nacional;  sin 

perilj icic de ) orden de imputación de que trata e arIlculo 804 del E del pedo de total del valor de la 

dect¿3r,--yiór 	liquidaciúri y pedo 	les in_..reses qe mora a que hubiere lugar conforme con lo 

estabiedido en los articules 634 y 	dei 	as/ mismo /a no radicación de la solicitud de 

zeiTiide.iiisa ,dián o acuerdo de pago v establecido Que están 
dados los presupuestos previstos en el  

LC)27 Gel 300 00 	la fefatUre del área de destion y .asistencia al cliente deberá enviar el  

pt e ,due trata el artículo 	de' Decretó 3050 de 1997 al ederite retenedor o 
icis persJasivo penal d  

auitentizteiniedor seoUn el caso. 

;T:',."C.: del  r-;es si,duiemte a/ vencimieric dei plazo  ctordsde el aviso persuasivo pena/. se enviará  

en los s ,ipis n oue no se hubiere efectuado ei cado. al Grum os Unidad Penal o Quien hada sus  

veces eh Íe espectiva A, OTT)inistra ció  7.  la dOCUrnen: ,-: 0! Or Que a continuación se relaciona. COMO  

so:ponte izana 7"or-rnuier  la resdective denunc;is penal. 

ensuasivo cena' don ia constar:u:fa 	ridtfficadión. 

De;cia -ad)dinies co ajes oe retención e a 	-,Dreiiseinstsid ias 	foTria virtual o litpqráfica, sin pago 

aoC izerc;s: 

animo 	Lie Decreto 3050 de -1997 fUe modifiPado por el artículo 2 del Dec-reto 2321 de 

7 ✓ 11 en les siguientes términos ,  

it-e inte denuncie penal:Dor- las conductas descritas ep el artículo 402 
os P sentar porresDondie  

je la Zey 599 de 2000;  e/ funcionan ,: competente deberá .re ✓ uesi ,  al retenedor responsable; según 

e.' cese parte due cancele, acuerde el pago, 0 solic/te 	b;ornoensac.-,ián de las sumas adeudadas; 

de .7 t',O jel imes siguiente e la comunicación de/ requeninteento que se podrá efectuar por cualquier 

iecro (El subrayado es nuesitro) 

Esta disposición retoma e1 oficio persuasivo en el ámbito 
de las conductas que considera la 

nueva 	penal. 

En este idiontextto normative, y oon la salvedad en e: tiempo 
que, se evidencia, el oficio de cobro 

persuasivo está señalado corno un requisito encaminado al paco de la obligación tributaria, de 

tal 77-,ane7- a J„J e :  si el mismo no se efectúa. se 
 proceda a interponer la denuncia penal. No 

✓ nstante eni ,P7literitti, 
 del despacho, de omitirse- el (oficio persuasivo, en tanto no constituye un 

re.c.tuslto, 
 be fondo para efectos del proceso penal, si se instaura la denuncia bajo esa 

idirounstanPia, la 
misma no pierde 'validez. Es necesario tener en cuenta que estamos frente a 

U. ` donde la incursión por el responsable o agente re-tenedor en una conducta de tipo 
ce. a! cone e7 riesgo a la administrac.:ion pública. Por su parte. la disposición que prevé el oficio 

bersuas ✓ o, S'71 embargo, no ODT1StitLiVe U7 
presupuesto be la ley penal o de procedimiento 

pei al. reolamentaria del procedimiento tributario , . 

En todo caso, si se omite el oficio persuasivo, se denuncia V. posteriormente se establece el 
pagó, cesa la acción penal. Si no se demuestra el pago, el proceso penal Sigue su curso. Sin 
embargo, si por alguna razón no se envió al Contribuyente el oficio persuasivo que, corno 
hemos visto cumple una función preventiva. el funcionario no puede obviar la denuncia, toda 

vez que este hecho supone una conducta Con incidencia en materia penal y disciplinaria. 

Anota bien, COMO 
se aprecia en las normas que se transcriben, acorde con el artículo 16 del 

Carrera-  8 No. 5038Pso 6 
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30 - .3 Ce 1997, el oficio persivasivs debía notificarse Con !a modificación introducida 
por elartículo 2 del Decreto 2321 de 2011 basta su comunicación por cualquier medio. 

este sc-ntido, considerando sus inquietudes, sería pertinente establecer si el Oficio 
tue omitido o, si según la Época y la norma aplicable, el mismo no era exigible, o si 

siendcio, no fue objeto de notificación o de comunicación. En todo ceso, este despacho 
concluye que bajo el entendido que- el oficio, como su nombre lo indica, tiene una función 
meramente persuasiva, con el fin de invitar al responsable o agente retenedor aefectuar el 
paco y, evitar así un proceso penal y, corresponder e una actuación dentro del procedimiento 
trioutarici. su omisión no invalida la denuncia ni el proceso penal, 

=n los ercenores Terminaos absolvemos su consulta y le manifestamos que la Dirección de 
Impue_stos y Aduanas Nacionales, con el fin de facilitar a los contribuyentes, usuarios y público 
F.7 pecera el acceso directo e sus pronunciamientos doctrinarios, ha publicado en su página 
de internes v,rwvvi.dian.00v.co ,  la base de conceptos en materia tributaria, aduanera y carnbiaria 
PxceOlbos desde el2D01, e la cual se puede ingresar por el ícono de 'Normatividad" 

niciii.a"—, dando c.i=fic'r en el link 'Doctrina Dirección de C;estion Jurídica'. 

A.tenairmiente, 

PEDRO PABLO DNTRERAS CAMARGO 
/ 

GI,stion, Normativa 'y' DDC 4L.Tina r 
lAboTri. 
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